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La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) creó en marco de sus 
facultades el RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIONES DE PROVEEDORES 
SOCIALES Y MIPYMES, a través de la Resolución ACUMAR 258/20.

El cumplimiento de los objetivos que el organismo se trazó para el saneamiento de 
la Cuenca Matanza Riachuelo requiere de la aplicación de procedimientos que se 
adecuen a su complejidad y respondan con celeridad a las demandas sociales y 
judiciales derivadas del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA).

Este RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIONES tiene por objeto facilitar la 
obtención de los resultados perseguidos por el organismo para alcanzar el 
saneamiento de la Cuenca, pensando  particularmente en aquellos casos donde la 
contratación, ya sea de un bien, una obra o un servicio, por sus características, 
pueda ser prestada por las personas –físicas o jurídicas- incluidas en el “REGISTRO 
DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES  DE ACUMAR”, atendiendo siempre 
que en el proceso se promueva la inserción laboral, sin dejar de aplicar los 
principios que rigen las contrataciones públicas.

El “REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES DE ACUMAR”, creado 
por Resolución ACUMAR 259/20, está orientado a Cooperativas cuyos integrantes 
se encuentran en  situación de vulnerabilidad social que se organicen en torno a  
la gestión del autoempleo en un marco de economía justa y solidaria, que    
realicen actividades de producción, de manufacturas o comercialización de bienes, 
obras o servicios, así como también a Proveedores MiPyME - entidades o  
personas que estén incluidas en la categoría micro y pequeña  empresa -, que se 
encuentren radicados o desarrollan sus actividades en el ámbito de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.

De esta manera se permite el acceso de los vecinos de la Cuenca, que se 
encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad económica y social, a una 
fuente de trabajo y de capacitación, y se contribuye a la concientización de toda la 
comunidad respecto a la importancia del saneamiento de la cuenca Matanza 
Riachuelo y su efecto positivo respecto a la calidad de vida de sus habitantes.

Para iniciar el trámite de Inscripción en el REGISTRO, los efectores sociales y 
MiPymes tendrán que tener un representante y haber realizado el trámite de 
apoderamiento ante TAD.

En el siguiente link se puede descargar el manual de usuario de TAD, así como 
visualizar una serie de tutoriales, entre ellos el vinculado al trámite de 
apoderamiento:
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¿A quién impacta?
Proveedores Sociales y MiPyMES que se encuentran radicados o desarrollan 
actividades en los Municipios de la Cuenca Matanza Riachuelo

¿Cómo impacta el trámite?
En la contratación de Proveedores Sociales y MiPyMES, fomentando la inserción 
laboral de personas en situación de vulnerabilidad social, promoviendo de esta 
forma a su vez, su participación en acciones con incidencia ambiental en la 
Cuenca.

La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) creó en marco de sus 
facultades el RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIONES DE PROVEEDORES 
SOCIALES Y MIPYMES, a través de la Resolución ACUMAR 258/20.

El cumplimiento de los objetivos que el organismo se trazó para el saneamiento de 
la Cuenca Matanza Riachuelo requiere de la aplicación de procedimientos que se 
adecuen a su complejidad y respondan con celeridad a las demandas sociales y 
judiciales derivadas del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA).

Este RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIONES tiene por objeto facilitar la 
obtención de los resultados perseguidos por el organismo para alcanzar el 
saneamiento de la Cuenca, pensando  particularmente en aquellos casos donde la 
contratación, ya sea de un bien, una obra o un servicio, por sus características, 
pueda ser prestada por las personas –físicas o jurídicas- incluidas en el “REGISTRO 
DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES  DE ACUMAR”, atendiendo siempre 
que en el proceso se promueva la inserción laboral, sin dejar de aplicar los 
principios que rigen las contrataciones públicas.

El “REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES DE ACUMAR”, creado 
por Resolución ACUMAR 259/20, está orientado a Cooperativas cuyos integrantes 
se encuentran en  situación de vulnerabilidad social que se organicen en torno a  
la gestión del autoempleo en un marco de economía justa y solidaria, que    
realicen actividades de producción, de manufacturas o comercialización de bienes, 
obras o servicios, así como también a Proveedores MiPyME - entidades o  
personas que estén incluidas en la categoría micro y pequeña  empresa -, que se 
encuentren radicados o desarrollan sus actividades en el ámbito de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.

De esta manera se permite el acceso de los vecinos de la Cuenca, que se 
encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad económica y social, a una 
fuente de trabajo y de capacitación, y se contribuye a la concientización de toda la 
comunidad respecto a la importancia del saneamiento de la cuenca Matanza 
Riachuelo y su efecto positivo respecto a la calidad de vida de sus habitantes.

Para iniciar el trámite de Inscripción en el REGISTRO, los efectores sociales y 
MiPymes tendrán que tener un representante y haber realizado el trámite de 
apoderamiento ante TAD.

En el siguiente link se puede descargar el manual de usuario de TAD, así como 
visualizar una serie de tutoriales, entre ellos el vinculado al trámite de 
apoderamiento:

→  https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html 

Ante cualquier consulta, comunicarse con la Mesa General de Entradas 
de la ACUMAR al 11 5276 3088 / 11 5276 3070 o por correo electrónico 
consultasmesa@acumar.gov.ar / contrataciones@acumar.gov.ar
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Normativas
Resolución RESOL-2020-259-APN-ACUMAR#MOP 

→ ARTÍCULO 3°.- Quienes soliciten su inscripción como proveedores 
sociales deben acreditar:

a) Cuando se trate de cooperativas estar inscriptas en el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) o estar 
inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 
Economía Social del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la 
NACIÓN.

b) Para las personas humanas estar inscriptos en el Registro Nacional 
de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL de la NACIÓN.

c) Encontrarse radicados o desarrollar sus actividades en el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Identificar la actividad en la que desarrollan tareas, especificando los 
antecedentes y experiencia en el rubro.

e) Cuando se trate de cooperativas, deben consignar los datos filiatorios 
de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización.

→ ARTÍCULO 4°. - Quienes soliciten su inscripción como proveedores 
MiPyME deben acreditar:

a) Estar inscriptos en el Registro de Empresas MiPyMES establecido 
por la AFIP.

b) Cuando se trate de personas humanas: Documento Nacional de 
Identidad.

c) Cuando se trate de personas jurídicas: contrato social o acta 
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Requisitos

REGISTRO DE PROVEEDOR SOCIAL 
PERSONA HUMANA

Documentación Solicitada 
Es Obligatorio presentar:

- Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación (si es Persona Humana o Cooperativa inscripta en INAES o 
MDS).

constitutiva y sus modificaciones; las actas o documentación vigente 
que acrediten ser representantes, en todos los casos con la inscripción 
por ante el Organismo competente y Documento Nacional de 
Identidad de sus representantes y apoderados.

d) Cuando se trate de sociedades no constituidas según los tipos del 
Capítulo II y otros supuestos de la Sección IV de la Ley N° 9.550 y de la 
Ley N° 27.349: Documento Nacional de Identidad de sus miembros.

e) Cuando se trate de sucesiones indivisas: documentación que 
acredite a quien se presente como su administrador judicial.

f) Encontrarse radicados o desarrollar sus actividades en el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo.

g) Identificar la actividad en la que desarrollan tareas, especificando los 
antecedentes y experiencia.
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Requisitos

REGISTRO DE PROVEEDOR SOCIAL
COOPERATIVA CON MATRICULA INAES

Documentación Solicitada 
Es Obligatorio presentar:

- Certificado de Inscripción en INAES (si es Cooperativa con matrícula 
INAES)

Requisitos

REGISTRO DE PROVEEDOR SOCIAL
COOPERATIVA INSCRIPTA MDS

Documentación Solicitada 
Es Obligatorio presentar:

- Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación

Requisitos

REGISTRO MiPyMES OTRAS 
PERSONA JURÍDICA

Documentación Solicitada 
Es Obligatorio presentar:

-  Contrato Social o Acta Constitutiva y sus modificaciones.



- Actas o documentación vigente que acrediten ser representantes en 
todos los casos con la inscripción ante el organismo competente.

- Documento Nacional de Identidad de sus representantes y 
apoderados.

Requisitos

REGISTRO MiPyMES 
OTRAS

Documentación Solicitada 
Es Obligatorio presentar:

- Documento Nacional de Identidad de sus miembros.

- Mediana/Pequeña Empresa: el Formulario N° 1272 de AFIP – PYMES - 
Solicitud de categorización y/o beneficios (Sec. de Emprendedores y 
PYMES), FAFIP1272 - Formulario AFIP: F 1272

No es Obligatorio presentar: 

Documentación que acredite a quien se presente como su 
administrador judicial (si es sucesión indivisa).

www.acumar.gob.ar 
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Anexo 1
Pliego de bases y condiciones generales del régimen especial de contrataciones 
de proveedores sociales y MiPymes

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

MUESTRAS

FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Las ofertas se deberán presentar en formato papel, en el 
lugar y hasta el día y hora que determine ACUMAR en la 
convocatoria.

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término 
de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha 
del acto de apertura, salvo que en el respectivo Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares se fijara un plazo diferente.

Podrá requerirse en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas la presentación de 
muestras por parte del oferente indicándose el plazo para 
acompañar las mismas, que no deberá exceder del momento 
límite fijado en el llamado para la presentación de las ofertas.

La OFERTA que resulte adjudicada, recaerá sobre la más 
conveniente para ACUMAR, teniendo en cuenta el Precio, la 
Calidad, la Idoneidad del oferente y, demás condiciones de la 
oferta, en los términos del Art.29 PBCG



Guía util
TAD

Instructivo�
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¿CÓMO INICIAR UN TRÁMITE?
- Ingresar al siguiente link: https://tramitesadistancia.gob.ar/
- Poner el buscador: “ACUMAR”

Podrá acceder en el siguiente link: https: //tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio 
Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de 
ACUMAR
Solicitud de actualización del Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de 
ACUMAR



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
En la opción para iniciar trámite, seleccionar ingreso por:
- AFIP
- MI ARGENTINA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y 
MiPyMES DE ACUMAR

www.acumar.gob.ar 

Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR



Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR

AUTENTICARSE CON AFIP

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Así se visualiza el inicio desde AFIP: 
- Ingresar con Clave Fiscal

www.acumar.gob.ar 



AUTENTICARSE CON MI ARGENTINA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Así se visualiza el inicio desde MI ARGENTINA: 
- Ingresar N° CUIT/CUIL y contraseña
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Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR
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DE ACUMAR 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y 
MiPyMES DE ACUMAR

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Pantalla de inicio de tramite donde se verán sus datos

Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx



DATOS / DOCUMENTACIÓN

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
En cualquiera de los dos tipos de ingreso, seleccionar la opción que 
corresponda
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Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR



DATOS / DOCUMENTACIÓN
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN - Completar los 
datos referentes al trámite. 
- Adjuntar los archivos requeridos. 
- Confirmar trámite. 
- Guardar.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
- Completar los datos referentes al trámite.
- Adjuntar los archivos requeridos.
- Confirmar trámite.
- Guardar.

Solicitud de Inscripción al Registro de Proveedores Sociales y MiPyMES de ACUMAR



SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES 
SOCIALES Y MiPyMES DE ACUMAR

En la opción para iniciar trámite, seleccionar ingreso por:
- AFIP
- MI ARGENTINA

www.acumar.gob.ar 



AUTENTICARSE CON AFIP

Así se visualiza el inicio desde AFIP: 
- Ingresar con Clave Fiscal

www.acumar.gob.ar 



Así se visualiza el inicio desde MI ARGENTINA: 
- Ingresar N° CUIT/CUIL y contraseña

AUTENTICARSE CON MI ARGENTINA

www.acumar.gob.ar 



SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN
Pantalla de inicio de tramite donde se verán sus datos

DATOS / DOCUMENTACIÓN

www.acumar.gob.ar 

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx



ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES 
DE ACUMAR
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En cualquiera de los dos tipos de ingreso es obligatorio seleccionar la 
opción DATOS DEL TRÁMITE



ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES SOCIALES Y MiPyMES 
DE ACUMAR

- Completar los campos requeridos. 
- Adjuntar la documentación correspondiente. 
- Guardar
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